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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, catorce de agosto de dos mil veinte 

 

Teniendo en cuenta que por la suspensión de términos ordenada por el Consejo Superior de la 

Judicatura no se pudo llevar a cabo en su oportunidad la audiencia convocada, se fija como nueva 

fecha para llevar a cabo la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. P., el veintidós 

de septiembre del presente año a partir de las nueve de la mañana.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
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